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En atendón'a.oficlo olP,'14!¿02r ¿ ¡e solicita,i&rmación¡eferida a las,funciones de la
corporación municipal.

Antecedentes.
El municipio de Ojojona, o Xoxonal como se cree que le declan las antiguas civilizaciones

¡Idígenas 
que vivían en la zona, significa 'Lugar de agua verdosa,,

bicado a 34 km al sur de la ciudad de Tegucigalpa y está conformada por 10 aldeas y 133

n 
con una población al año 2018 de tL, L67 habitantes. (según informe de tNE 2018)

stros encontrados en elarchivo histórico municipal, en 1997 ojojona ya contaba con
municipal, cuyo periodo de gestione era anual.

bradas en noviernbre 2O2!, el pueblo elegio como Alcalde Municipal
el Aguilar Gonzáfez nombÉndolo en dicho calgo el Tribunal Nacional
cargo ef 26 de enero2022, acornpañado de la corporación municipal
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co rpo iá C¡ oñ' M u n ¡ cffi'dá Ojojó ñ; Inti¡ji ::2a26

, Nornbre

Anget naA-_á Aguila. Conrález

f tr AtelanffioÉt
'''.''''.'','-

Omar AntonÍo Aguifar l$ieto. " _ - :, , . , 
:

: Retná'ts#Í'n¡ieto'6óñiAái

zoyta istandJá c#¿iá M,;ürffi'
''''' ' '.'.

'Slnüa,Marfa López Sfe!?.i, 
'

José ffmando G¡rcfa :Andf no,

i Vic€,Alcaldesa

i Ré¡iüililo 
.',"1' "

José Octayio Laínez Garda
ieoe rllo sanuaCo ivila'Büstllio
José Manuel montoya f¡efb : Regidor8vo.-'v-r? r'fsrr¡fsJ tvtrrrllf,trf ly¡IlJlal ; RegidOf gVO.

La Municlpal¡dad'de o¡o¡ es autónoma'al igual:que las otrai 297 munlclpalidades deHondurassegt'inmandatoconstitucionel¡i't'zs+o.ü.co*.¡tu.¡¿nJ"¡.*"oü¡u*J.

E:T.,T.,:i 
Municrpates etórg:no detibeÉtivo de ta Municipatidad (Art.13, ti-y 2sde ta Ley

Xñ¡c¡palidadesl 
ysons1aslfieados como:funcionarospúblicos, los que integran la misma.

s de los funcionarios que conforman fa Corporac¡ón
al.

de la Corporación Municipal (Art. 29 de la Ley de Municipalidades).

a las sesiones de la Corporación y curnplir sus funciones con dif igencia;

suntos que se sometan a decisión de fa Corporación. En ningún caso
r, salvo que tuviese interés personal;
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le sean asignadas;
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